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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes. 
 
Damos inicio a la sesión Número 1 del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
 
Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados y al público que nos acompaña, 
sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo éste el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Declaratoria de apertura del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
4. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas, 
y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 35 Extraordinaria del 14 de agosto de 2023. 
 
5. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Fondo para el 
Mejoramiento de la Administración de Justicia del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 35 
Extraordinaria del 14 de agosto de 2023. 
 
6. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción 
II del artículo 25, los párrafos primero, segundo y tercero de la fracción II; el párrafo 
tercero de la fracción IV; el párrafo segundo y se adicionan los párrafos tercero, 
cuarto, quinto y sexto todos del artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 82 Ordinaria del 17 
de agosto de 2023. 
 
7. Informe de la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
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8. Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, en su caso. 
 
9. Clausura del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
                                                                                   
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 1 del Cuarto Período Extraordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio, siendo las 18:30 horas del día 17 de agosto 
del año 2023. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Se invita a todos los presentes a tomar asiento. 
 
Saludamos y le damos la más cordial bienvenida a un visitante distinguido, al 
Licenciado José Santos Aispuro Calderón, Dirigente del Partido Verde Ecologista 
de México en el Estado de Sinaloa. 
 
Sea usted bienvenido. 
 
De igual forma, saludamos al Regidor Samuel Mollinedo Portilla, Regidor del 
Municipio de Benito Juárez y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Movilidad, con quien de manera directa y coordinada se realizaron los trabajos que 
se plasmaron en el dictamen de la Ley de Asentamientos Humanos que se va a 
poner a consideración de este pleno en este Periodo Extraordinario. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Sea usted bienvenido Regidor. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de 
la Ley de Acciones Urbanísticas, y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
Atentos al ejercicio de las facultades que como representantes populares tenemos, 
así como a los criterios y resoluciones de nuestro máximo tribunal, es procedente 
reformar las disposiciones y porciones normativas que atenten contra el régimen 
constitucional establecido en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, y se vele por 
el estricto respeto al patrimonio municipal y las facultades que estos tienen en 
materia de obras urbanísticas. 
 
Se debe fortalecer la competencia del Estado en materia urbanística cambiando la 
naturaleza y alcance de las constancias, dictámenes y estudios declarados como 
inconstitucionales para que se aboquen a la materia urbana, suprimiendo de igual 
manera la materia ecológica que no corresponde a esta ley. 
 
Esta propuesta que analiza, impulsa una adecuación a la denominación de los 
programas de competencia municipal la denominación de los Consejos Estatales y 
Municipales acorde a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas, y de la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecidos en el 
presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos del debate, votación y en 
su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Sala de comisiones "Constituyentes de 1974" del Poder Legislativo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, capital del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a los 
once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
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Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Renán Sánchez Tajonar. 
 
DIPUTADO RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados de esta XVII Legislatura. 
 
Hoy nos encontramos en un momento crucial para Quintana Roo, un Estado que 
lleva la promesa de un futuro mejor y más justo, bajo la guía del nuevo acuerdo para 
el bienestar y desarrollo. Liderado por nuestra primera mujer Gobernadora Mara 
Lezama, Estamos comprometidos a generar un cambio tangible y positivo en la vida 
de cada ciudadano. 
 
Por ello, buscamos una prosperidad compartida, un desarrollo justo y la garantía de 
que nadie se queda atrás. por ello, en ese sentido, la legislación urbana se convierte 
en un pilar fundamental de nuestro propósito, la calidad de vida de nuestro pueblo 
depende en gran medida de la planeación y la gestión adecuada de los espacios 
urbanos. 
 
Hoy me honra presentar una iniciativa que impulsa la Gobernadora que se centra 
en asegurar precisamente eso, una calidad de vivienda digna, espacios públicos y 
parques donde las familias puedan convivir y disfrutar. En mis diálogos con la gente 
y reuniones con distintos sectores de la sociedad siempre es tema el contar con 
espacios y servicios públicos dignos, así mismo la necesidad de ayudar a las 
familias a que tengan un patrimonio seguro para formar y crecer a sus hijos. 
 
Esta iniciativa aborda varios frentes esenciales, primero buscamos brindar certeza 
a la inversión en nuestro Estado, reconocemos los desafíos pasados y hemos 
aprendido de ellos, por eso estamos coordinando esfuerzos entre los tres niveles 
de gobierno para armonizar las leyes y reglamentos que rigen nuestro crecimiento 
territorial esto proporcionará un ambiente adecuado para la inversión, impulsando 
el desarrollo sostenible y creando oportunidades económicas para todos. 
 
Segundo, estamos comprometidos con la Coordinación Interinstitucional para la 
Regulación de Asentamientos Humanos irregulares. No solo queremos otorgar 
títulos de propiedad, sino también mejorar la calidad de vida de quienes habitan en 
estas áreas, esta regularización no solo legislará la tenencia de la tierra, sino que 
también permitirá la planeación y la implementación de infraestructura y servicios 
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como agua, luz, drenaje o alumbrado para el bienestar de las familias 
quintanarroenses. 
 
Tercero, buscamos fortalecer la certeza jurídica de la propiedad pública otorgando 
beneficios que incentiven a los propietarios y desarrolladores a colaborar en la 
construcción y equipamiento de espacios públicos, la extensión de impuestos y 
derechos incentivará la transferencia de beneficios de uso público al gobierno local 
lo que resultará en la creación de vialidades y áreas de esparcimiento debidamente 
equipadas en beneficio de la comunidad. 
 
Finalmente, amigas y amigos, esta iniciativa se enfoca en la creación de 
infraestructura para el esparcimiento social, cultural y deportivo. Reconocemos la 
importancia de contar con espacios públicos que fomenten la cultura del deporte, la 
salud y la convivencia con el fin de combatir las adicciones. 
 
Por eso, hoy estoy aquí para presentar esta iniciativa que busca transformar 
Quintana Roo en un lugar donde las familias puedan tener un patrimonio digno y 
seguro, esta iniciativa es un paso audaz de la Gobernadora hacia ese objetivo y 
confío en que todos podemos unirnos en este esfuerzo conjunto con el fin de 
garantizar un futuro más justo, próspero para todo el pueblo de Quintana Roo. 
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Muy buenas tardes, compañeras, compañeros. 
 
Pues para felicitar al compañero Renán Sánchez Tajonar y desde luego a nuestra 
Gobernadora Mara Lezama, porque este es una iniciativa demasiado importante, 
como Presidenta de la Comisión de la Familia me congratulo, porque derivado de 
las anomalías que tenía anteriormente la normativa con respecto a este tema tan 
importante, se dieron casos como, hoy lo comentaba con el compañero Aldana por 
teléfono, surgieron muchos fraccionamientos, o sea, que se autorizaron de manera 
indebida en el que no se respetaban las áreas que eran para los parques, para los 
espacios para ir a convivir, se le llaman las áreas de, o sea, veíamos un Oxxo ahí, 
veíamos una gasolinera, veíamos un negocio en lugar de que estas áreas que eran 
las que las familias necesitaban dado que las casitas que construyen pues son 
realmente, no son, no se pueden denominar casitas son cajitas de zapatos donde 
la gente vivía sin nada, donde surgen una serie de conductas negativas como la 
promiscuidad como la violencia sexual y de todo tipo y en gran medida es porque 
los jóvenes, las madres, los padres, las familias en general, no tenían garantizado 
un lugar a donde ir con la familia, a subirse una resbaladilla, a correr, hacer un poco 
de aerobics, ejercicio, cómo. Y en esas casitas como cajitas de zapatos que al 
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amparo del poder muchos Presidentes Municipales o autoridades anteriores 
autorizaron por algún dinerito que les dieron debajo de la mesa y construyeron 
espacios que son inhumanos, ahí está el tema en Villas del Sol, ahí está el tema en 
Villas Otoch, que cuántos espacios no se respetaron y eso ha generado cantidad 
de problemas sociales. 
 
Por eso, la verdad celebro mucho que la Gobernadora esté tan atenta y tan 
pendiente de todas estas situaciones y que las vayamos mejorando, que esta 
Legislatura contribuya de manera importante para que mejoren las condiciones de 
este tipo de lugares que siguen proliferando porque eso sí que han devastado no el 
tren Maya, los que han devastado son todas esas inmobiliarias que han estado 
construyendo, construyendo, construyendo, okey, es necesario la vivienda para 
tanta gente que ha llegado a vivir a Quintana Roo, desde luego pero eso sí han 
devastado árboles y no han vuelto a sembrar, o sea no lo que ahora ha pasado con 
el maravilloso tren Maya y eso sí no respetaban los lugares. Bueno un ejemplo 
ahorita en Playa del Carmen, el Municipio nos quiere quitar al pueblo, a la 
Guadalupana el parque que es público y se lo quiere regalar a los de Mayakoba y 
en la guadalupana la gente es humilde, la gente no tiene los suficientes espacios 
para salir con sus hijitos en las tardes a correr, a jugar, a pasear y ahorita quién 
sabe qué pasó ahí, no se sabe que les dieron por ahí que ahí se lo quieren regalar 
a Mayakoba y que solamente ya cerrar, poner una valla ahí y que la gente de Playa 
del Carmen no tenga ese espacio público. 
 
O sea eso no puede ser y por eso de verdad me congratulo como no tienes una 
idea Renán de que tú hayas presentado esto y que haya sido una iniciativa de la 
Gobernadora, porque no podíamos dejar pasar esto porque ha habido mucho 
sufrimiento y mucha violencia, la violencia se genera al interior de los hogares, en 
el seno de las familias y tiene mucho que ver esa altura de los techos de las casitas 
que no pueden ni respirar bien, esos espacios de los cuartos o sea y además que 
no se respetaban las áreas que eran para esparcimiento. 
 
Así es que, que ahora podamos nosotros la legislatura garantizar que se cumpla la 
ley para que las familias tengan mejores condiciones de vida va a empezar a frenar 
la violencia, la violencia surge en gran medida porque en los hogares se sienten mal 
y salen corriendo, buscando una válvula de escape. 
 
Entonces felicidades compañeros. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Luz María Beristain. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Con su permiso señora presidenta, compañeros de la Mesa Directiva, compañeros 
Diputados, Diputadas y desde luego todos los medios de comunicación que nos 
siguen, todas las redes sociales y a quien está públicamente ahí. 
 
Hoy, de igual forma me congratulo y estoy sumamente feliz y sumamente feliz 
porque sé que los compañeros, los veinticinco Diputados hoy van a votar por una 
ley que ya era una urgencia. Una ley que en su momento quienes hemos vivido la 
problemática de todos esos asentamientos irregulares de todas esas personas que 
por justicia estaban pidiendo ya su lucha social donde se les diera de alguna forma 
ya la certeza, la certeza de su propiedad. 
 
Yo estoy muy contenta porque la ejecutiva, la licenciada Mara Lezama, hoy da 
resultados, da respuesta a la exigencia de un grupo muy fuerte de quintanarroenses 
que desde hace muchos años estaban esperando esta respuesta y desde luego a 
mi bancada, a la bancada de los verdes que también, de igual forma, presentaron 
esta iniciativa de ley representada precisamente por el Diputado Renan y que hoy 
ya creo yo que va a ser una realidad. 
 
Desde luego actores tan importantes que hoy nos acompañan y quiero también 
felicitarlos porque ellos pusieron ahí su granito de arena, ellos estuvieron trabajando 
fuertemente ahí como un Samuel Mollinedo que desde que entró estuvo operando 
y trabajando fuertemente, como desde luego, un licenciado que estuvo muy metido 
en los temas de electrificación, en los temas de asentamientos irregulares y me 
refiero precisamente a Juan Manuel Torres, hoy les quiero también a ustedes 
agradecer esa lucha incansable conjuntamente desde que la licenciada Mara 
Lezama, hoy primera Gobernadora, era Presidenta Municipal volteó a ver a todos 
esos 257 asentamientos regulares, volteó a ver a todas esas 59 invasiones que 
había en Benito Juárez sumándole precisamente a otros Municipios donde ellos lo 
que querían es que les dieran ese servicio público que en su momento no lo tenían, 
que vivían, vivían como ellos creían que deberían de vivir porque traían por ahí una 
vivienda sin ningún servicio público y que hoy gracias a esta iniciativa y que 
próximamente, reitero, ahorita la iremos a votar y creo que por justicia ya tenemos 
de alguna forma que voltear a ver a estos ciudadanos que muchas veces lo único 
que han hecho es utilizarlos nada más en campañas y que no habían volteado a 
verlos para ver en qué condiciones vivían y hoy sabemos que con esta iniciativa que 
está proponiendo la ejecutiva y con esta propuesta de nosotros, la bancada del 
verde conjuntamente con los de morena y los otros compañeros Diputados, 
haremos justicia a esos ciudadanos que tanto requieren vivir con dignidad como lo 
explica y lo comenta todos los ciudadanos en su momento. 
 
Muchas gracias y yo me felicito y felicito a los 25 Diputados porque sé que van a 
votar y van a votar por esta iniciativa tan importante. 
 
Muchas gracias. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Issac Janix. 
 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Gracias, Buenas tardes. 
 
Muchas gracias Presidenta. 
 
La verdad es que estamos muy contentos el día de hoy, creo que a casi un año de 
haber entrado a esta legislatura la decimoséptima podemos mandar un mensaje 
muy claro a la ciudadanía de nuestro estado. Sí se han hecho muchísimos trabajos 
por parte del ejecutivo, legislativo, pero yo creo que el día de hoy esta ley de 
asentamientos humanos que nuestro compañero Renan presenta el día de hoy, que 
nuestra Gobernadora ha estado trabajando, no solo de desde que entró como 
Gobernadora, sino desde mucho antes y que nuestro compañero Mollinedo desde 
antes que sea regidor empezó a trabajar, se hace una realidad o se va a hacer 
realidad en los próximos minutos. 
 
No hay nada como la certeza jurídica a la propiedad privada, no hay nada como la 
infraestructura para estos esparcimientos social y cultural y deportivo que se 
necesita, miles de personas no solo en Benito Juárez van a ser beneficiadas y van 
a ser en todo nuestro Estado y creo que este es un mensaje muy claro que cuando 
se trabaja en unidad, independientemente de los colores y los partidos, podemos 
beneficiar y cambiar el futuro de las familias de Quintana Roo. 
 
En verdad de todas las iniciativas y lo digo de manera muy personal de todas las 
iniciativas que hemos trabajado para mí esta, este es el mejor acierto que ha tenido 
nuestra legislatura, porque vamos a cambiar el futuro de niñas, niños y de familias 
que por fin van a poder tener un espacio digno donde vivir en este Estado en el que 
todos hemos contribuido para que sea el mejor Estado en materia turística. 
 
Felicidades mi estimado Regidor, felicidades, Renan, felicidades a la Gobernadora 
y felicidades a todos y cada uno de ustedes Diputados por haber contribuido para 
que esto se haga realidad. 
 
Muchísimas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Yohanet Torres Muñoz. 
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DIPUTADA YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ: 
 
Muy buenas noches. 
 
Compañeros Diputadas y Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
La legislación urbana es un factor muy importante para los instrumentos rectores 
del crecimiento urbano en el Estado, con esta primera gran reforma se establecen 
las bases para el adecuado desarrollo de los procesos de planeación y gestión del 
territorio, distribución de los asentamientos humanos, la regulación y en general la 
ocupación adecuada del territorio estatal. 
 
Se ha dictaminado estas iniciativas para una primera reforma a las leyes urbanas 
publicadas el día 16 de agosto del 2018, estas tres leyes, como bien lo acaban de 
conocer, que es la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, la Ley de Acciones Urbanísticas del 
Estado de Quintana Roo y la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente, en conjunto nos marcan cuatro objetivos muy importantes; Primero, 
certeza a la inversión en el Estado de Quintana Roo, lo cual se consolida con la 
disgregación de los instrumentos de ordenamiento ecológico contra ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano. 
 
Segundo, coordinación interinstitucional para los programas de regularización para 
el bienestar patrimonial, se fortalece el capítulo de la regularización territorial para 
la tenencia de la tierra con la participación coordinada en los programas de 
regularización entre los diversos órdenes de gobierno. 
 
Tercero, certeza jurídica a la propiedad pública se fortalece la certeza jurídica de la 
propiedad de las vialidades y los lotes con equipamiento. 
 
Y cuarto, infraestructura para esparcimiento social, cultural y deportivo debidamente 
equipado, contar con espacios públicos dignos con infraestructura y equipamiento 
derivado de este crecimiento económico. 
 
Es muy importante, solamente quería precisar estos puntos que Considero que en 
relación a estas reformas que se acaban de dictaminar son verdaderamente 
importante y pues agradecerles a todos los que participaron en este análisis, en este 
proceso. 
 
Y es cuánto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Yohanet Torres Muñoz. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Bueno, pues no habiendo más intervenciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 
1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, los invito a emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta del 
resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
Después de haber emitido su voto, Diputados y Diputadas presentes, instruyo se 
cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la 
votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular el dictamen 
presentado, Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta 
misma sesión se dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a 
emitir el decreto correspondiente. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
En virtud de haber emitido su voto, Diputadas y Diputados presentes, instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 21 
votos a favor de los presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada, se invita a todos los 
presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO; DE LA LEY DE ACCIONES URBANÍSTICAS, Y DE LA 
LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, TODAS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman, diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo y se reforman y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
La iniciativa en cuestión pretende ampliar las herramientas con las que cuenta el 
Poder Judicial del Estado para generar mayores ingresos propios, que le permitan 
hacer más eficiente y racionalizar de manera más adecuada los recursos públicos 
que le son asignados en cada ejercicio fiscal. 
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Conforme a lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo y la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, se tiene que una parte de los ingresos propios 
del Poder Judicial provienen del Fondo para el Mejoramiento en la Administración e 
impartición de Justicia del Estado de Quintana Roo, el cual es un instrumento 
mediante el cual se administran las multas, fianzas y cauciones que las autoridades 
judiciales hagan efectivas, depósitos en efectivo para garantizar la reparación del 
daño, consignaciones en efectivo y otros depósitos que realicen las partes ante los 
órganos judiciales, así como el producto de los artículos materia de un delito que no 
sean reclamados por sus legítimos propietarios. 
 
Para ello, para cumplir con el cometido de instrumentar estrategias innovadoras que 
optimicen los recursos con los que actualmente cuenta el Poder Judicial, se reitera 
la necesaria adecuación y armonización del marco jurídico que actualmente rige la 
actuación del Poder Judicial en lo referente al Fondo, con el objetivo de incorporar 
en su contenido un enfoque no únicamente de mayor flexibilidad, sino también de 
adaptación  a las herramientas  actualmente disponibles para optimización de los 
recursos del Poder Judicial, con el objetivo último de enfrentar las demandas 
ciudadanas de una impartición de justicia más expedita y de mayor calidad. 
 
Es por lo anterior que esta Comisión de Justicia avala la posibilidad de invertir el 
patrimonio del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, en títulos, valores o inversiones de renta fija y a un plazo 
determinado, permitiendo con ello optar por inversiones que generen un mayor 
rendimiento para el Poder Judicial. No obstante, se propone incluir como limitante 
el hecho de que dichas inversiones no puedan ser a tasa variable, ni con fines 
especulativos. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Justicia aprueba la Iniciativa de Decreto 
mencionada en el punto segundo del apartado de Antecedentes, las modificaciones 
en lo particular y el proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones de la H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y 
en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Sala de comisiones "Constituyentes de 1974" del Poder Legislativo, en la Ciudad de 
Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo a los once días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias, Diputada Secretaria. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Si no hay observación alguna, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
En virtud de haber emitido su voto todos los Diputados y Diputadas presentes, 
instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 21 votos a favor. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen 
presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
  
Se le concede el uso de la voz al Diputado Issac Janix Alanis. 
 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Gracias Presidenta. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, a efecto de fortalecer los alcances jurídicos 
que se proponen al proyecto de dictamen, me permito proponer las siguientes 
modificaciones a dicho dictamen que nos ocupa. 
 
1.- Por cuanto a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
queremos proponer; 
 
a) Que una modificación del artículo 133 en su fracción II en sus párrafos I y II para 
contemplar la posibilidad de recibir depósitos en valores de manera adicional al 
efectivo para quedar como sigue; los fondos ajenos constituidos por los depósitos 
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en efectivo o en valores que por cualquier causa se efectúen ante los juzgados del 
fuero común del Estado los tribunales o cualesquiera de los órganos del Poder 
Judicial respecto de los cuales se tendrá su tenencia y administración hasta en tanto 
se les otorgue el destino o aplicación que determinen los órganos jurisdiccionales. 
 
Para los efectos de lo previsto en esta fracción el juzgado, tribunal o cualquiera de 
los órganos del Poder Judicial que reciban depósitos de dinero o en valores deberán 
remitirlos al fondo en términos de la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la 
Administración e Impartición de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
b) También la modificación del artículo 134 en sus párrafos I y II, con la finalidad de 
establecer que será el Poder Judicial quien será el titular de los títulos instrumentos 
o documentos que expidan las instituciones financieras con motivo de las 
inversiones correspondientes, que el consejo de la judicatura en 
representación del Poder Judicial podrá invertir los recursos del fondo y que en la 
celebración de los contratos de fideicomiso se pueda aportar la totalidad o parte de 
los recursos que integran el fondo realizando además adecuaciones de redacción 
para quedar dichos párrafos como siguen: 
 
Artículo 134. La administración del fondo estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
por conducto de la persona titular de la Presidencia del Poder Judicial también será 
el titular de los títulos, instrumentos o documentos que expidan las instituciones 
financieras con motivo de las inversiones correspondientes, el Consejo de 
Judicatura en representación del Poder Judicial podrá invertir los recursos del fondo 
en títulos, valores u otro tipo de inversiones siempre y cuando sean de renta fija y/o 
plazo fijo. Asimismo, podrá celebrar contratos de fideicomiso a cuyo patrimonio se 
aporten parte o la totalidad de los recursos que integran al fondo para la 
conservación, administración e inversión de los recursos propios y/o de los fondos 
ajenos inciso. 
 
c) De igual manera se propone eliminar el artículo 134 el párrafo III al encontrarse 
repetido y ya previsto su contenido en el párrafo II, y. 
 
2.- Por cuanto, a la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia, se propone; a) modificar artículo 2 fracción II párrafo II, en concordancia 
con las propuestas a la Ley Orgánica del Poder Judicial para contemplar la 
posibilidad de recibir depósitos en valores de manera adicional al efectivo para 
quedar el segundo párrafo como sigue: 
 
Para los efectos de lo previsto en esta fracción el juzgado, tribunal o cualquiera de 
los órganos del Poder Judicial que reciban depósitos de dinero o valores deberán 
remitirlos al fondo en términos de esta ley. 
 
b) Por último, se propone la modificación al artículo 3 en sus párrafos I y II para que 
igual acorde a lo propuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial se efectúen 
ajustes de redacción y establecer que el Consejo de la Judicatura por conducto de 
la persona titular de la presidencia podrá celebrar los contratos de fideicomiso ya 
sea por la totalidad o parte de los recursos que integran el fondo para quedar los 
párrafos como siguen: 
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Artículo 3. Los recursos del fondo se podrán invertir en títulos, valores u otro tipo de 
inversiones siempre y cuando sean de renta fija y o plazo fijo en representación del 
Poder Judicial quien será el titular de los títulos instrumentos o documentos que 
expidan las instituciones financieras con motivo de las inversiones 
correspondientes. Y, asimismo, al Consejo de la Judicatura por conducto de la 
persona titular de la presidencia podrá celebrar los contratos de fideicomiso a cuyo 
patrimonio se aporte en parte o la totalidad de los recursos que integran el fondo 
para la conservación, administración e inversión de los recursos propios y/o de los 
fondos ajenos. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado Issac Janíx. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidenta. 
 
Compañeras y compañeros. 
 
Considero que el acceso a la justicia es fundamental para todos los 
quintanarroenses y por ello es importante reforzar las capacidades que tiene nuestro 
Poder Judicial, para ello, esta iniciativa y este dictamen que hoy se aprueba es 
fundamental para que los rendimientos que recibe este poder a través del fondo 
puedan ser utilizados por el mismo como recursos propios. 
 
De inicio todos sabemos que la administración de estos recursos a través de 
cuentas bancarias genera un gasto y ese gasto era asumido directamente por el 
Poder Judicial en este sentido a la posibilidad que se les otorga a través de este 
dictamen para que puedan percibir mayores ingresos y de distintas formas no 
solamente de recursos en efectivo sino también a través de títulos y valores se 
acrecienta la posibilidad de que el Poder Judicial a través de su Consejo de la 
Judicatura pueda hacer uso de estos recursos, repito de recursos propios para 
mejorar los Servicios que presta la ciudadanía y con ello vamos a batir 
principalmente la impunidad, esa impunidad que tanto le duele al pueblo de 
Quintana Roo, esa impunidad que tanto le duele al pueblo de México y esa 
impunidad que hoy se genera con esta posibilidad una luz en el futuro para que 
pueda combatirse de manera directa con mayores recursos y con mayor 
transparencia a través del Poder Judicial. 
 
Muchas felicidades a todos y muchas gracias, también a los promoventes, al 
promovente de esta iniciativa y sobre todo también a mis compañeros de la 
Comisión de Justicia que estuvieron habidos también a resolver y a dictaminar este 
acuerdo. 
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Muchas gracias y felicidades a todos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
Bueno, antes de votar en lo particular el dictamen presentado. Vamos a votar las 
modificaciones que planteo el Diputado Issac Janíx Alanís. 
 
Me dicen que las iban a poner en la pantalla para que cada Diputado y Diputada 
vea en que consiste las modificaciones planteadas 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Guillermo Brahms. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Buenas tardes, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Yo creo que es muy importante aclarar aquí que el recurso propio, al cual va a 
acceder el Poder Judicial, va a ser el resultado de la inversión del recurso que ellos 
reciben e invierten pero lo que se va a convertir en recurso propio va a ser ese 
rendimiento, no todos los recursos que reciben son recursos propios, van a tener la 
autorización de los recursos que reciban como Poder Judicial, invertirlos y el 
rendimiento que dan va a ser el recurso propio para el mejoramiento pero yo creo 
que es que es puntual decir eso, no, el recurso propio se va a generar a través de 
los dividendos de la inversión. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Humberto Aldana. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Presidenta y de la Mesa Directiva, compañeras, compañeros. 
 
En relación con las dos, las modificaciones que sugiere y que agradecemos para 
fortalecer la propuesta que hemos hecho de fortalecimiento del Poder Judicial, en 
cuanto a su patrimonio y las precisiones que hace el compañero Diputado Brahms, 
cabe aclarar que este fondo se está modificando o este dinero estará a mayor 
disposición y con un rendimiento como bien lo mencionó el Diputado Brahms, dado 
que anteriormente este fondo se encontraba en una disponibilidad inmediata a tasas 
de interés a muy corto plazo que no generaban prácticamente ningún rendimiento 
lo que se de lo que se trata ahora es de que en esta renta fija se den plazos mayores 
para que tanto en inversión de esta renta fija como en inversión de otros 
instrumentos se genere una mayor cantidad que permita realmente aprovechar este 
fondo que de por sí existía pero que era prácticamente improductivo, entonces 
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creemos que esto le permitirá el poder judicial hacer muchas adecuaciones que 
tienen pendientes tanto en sus edificios como en su mobiliario y equipo y esto va a 
dignificar el trabajo del propio Poder Judicial. 
 
Estas adecuaciones estaban ocultas, nadie había pensado realmente más que en 
la disposición inmediata de estos fondos creo que es un paso importante el que se 
ha dado y bueno agradeceremos su apoyo en la aprobación de esta de esta 
reforma. 
 
Es cuanto por mi parte. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En un momento le van a entregar a cada Diputada y Diputado una copia con el 
contenido de lo que planteó el Diputado Issac Janíx Alanís para que, si hay alguna 
duda, pues la puedan clasificar con lo que el leyó realmente, le dio lectura a todo el 
contenido de cómo quedaría, pero son mínimas las correcciones o adecuaciones 
que están en el contenido del dictamen. 
 
Y también podrán consultarlo en su tableta estas propuestas de modificación, pues, 
para no tener dudas de lo que vamos a votar en este momento. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Yo creo que, con la participación de todos los compañeros, de las 3 participaciones 
nos quedó ya muy claro lo que en su momento el Diputado Janíx expreso, a lo mejor 
el dio lectura y bien es cierto, en cierto lo que comentaba, las adecuaciones o 
correcciones de todo el texto pues van a ser algunas mínimas nada más, pero con 
la exposición del Diputado Humberto, la exposición del Diputado Hugo, yo creo y 
desde luego de la de Brahms que fue muy claro, yo creo que ya está más que 
definido cuales van a ser las correcciones. 
 
Es interesante e importante que a lo mejor tengamos el documento, pero en lo 
particular, yo considero que ya está bien definido cuáles van a ser las 
modificaciones que se le va a hacer al respecto sobre los fondos. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Susana Hurtado. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. Además de que ya seguramente tienen en 
sus manos un documento en físico. también ya está a Disposición la información en 
sus tabletas. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Solicito se abra el módulo de votación para votar lo planteado por el Diputado Issac 
Janíx Alanís. 
  
En virtud de que han emitido su voto todas y todos los Diputados presentes, instruyo 
se cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la 
votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que la propuesta del Diputado Issac Janíx Alanís, 
ha sido aprobada por unanimidad de votos con 21 votos a favor de los presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se aprueban las propuestas presentadas por el Diputado Issac Janíx Alanís. 
 
A continuación, vamos a someter a votación en lo particular dictamen presentado 
por lo que instruyo se habrá el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta del 
resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad, de la siguiente forma, 21 votos a favor con los Diputados 
presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular el dictamen 
presentado, Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia el asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta 
misma sesión se dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a 
emitir el decreto correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En virtud de haber emitido su voto, Diputadas y Diputados presentes, instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 21 
votos de los presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada, y se invita a todos los presentes a 
ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción II del artículo 25, los párrafos primero, 
segundo y tercero de la fracción II; el párrafo tercero de la fracción IV; el párrafo 
segundo y se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto todos del artículo 
89 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
La presente iniciativa de decreto que se somete a la consideración de esta 
Soberanía Popular tiene como propósito principal, modificar el artículo 89 de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo, esto a efecto de actualizar y fortalecer el 
marco normativo relativo al servicio público de arrastre y salvamento, para 
garantizar de mejor manera el derecho humano y fundamental a la movilidad. 
 
De manera específica la propuesta legislativa en comento reforma los conceptos de 
arrastre y salvamento, a efecto de definirlos de la siguiente manera: 
 
1. Servicio de Arrastre: Consiste en las maniobras indispensables para traslado 
de algún vehículo por medio de una grúa hasta el destino acordado con el 
propietario o poseedor de aquél. 
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2. Servicio de Salvamento: Consiste en el conjunto de maniobras mecánicas o 
manuales necesarias para el rescate de vehículos descompuestos o imposibilitados 
por cualquier otra causa para circular, hasta dejarlos en la carpeta del camino en 
condiciones de ser remolcados. 
 
En consecuencia, la actualización normativa de la Ley de Movilidad para el Estado 
de Quintana Roo, en materia de los servicios de arrastre y arrastre y salvamento 
garantizan de mejor manera el acceso al derecho humano y fundamental a la 
movilidad en condiciones de seguridad vial que tienen todas las personas al interior 
del Estado Constitucional de Derecho Mexicano, representando una acción 
legislativa garantista en materia de derechos humanos. 
 
Es importante hacer énfasis en la importancia, en la consecución del principio de 
seguridad vial en el Estado, ya que representa la consolidación de un sistema de 
movilidad estatal que privilegia la prevención de accidentes vehiculares, hechos de 
tránsito y siniestros que pudieran llevar a menoscabar la salud física y la vida de las 
personas que habitan en Quintana Roo y en sus municipios. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Movilidad aprueba la iniciativa del decreto por 
el que se reforma el artículo 89 de la Ley Movilidad del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido en el presente 
Dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del 
Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Sala de comisiones "Constituyentes de 1974" del Poder Legislativo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a los 
diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias, Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada María José Osorio Rosas. 
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DIPUTADA MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Quiero felicitar a nuestros compañeros del Grupo Parlamentario de MORENA 
puesto que hoy se le pone fin a una penumbra que varios ciudadanos habían tenido 
durante muchísimo tiempo discutiendo los precios sobre las grúas y que aun 
recibiendo un pésimo servicio de parte de alguna de ellas no se les podía negar el 
giro como iba pasando en el Municipio tras este servicio. Entonces por más que 
tenían denuncias del pésimo servicio que daban se le seguía autorizando trabajar 
porque IMOVEQROO no tenía las condiciones para poder quitarles dicha 
concesión. 
 
Entonces, esta propuesta de parte del Grupo Parlamentario MORENA de verdad es 
algo que como lo mencione en la tarde, aplaudo, y creo que todos mis compañeros 
de la banca del verde vamos a votar a favor para que todos y cada uno de los 
ciudadanos del Estado de Quintana Roo hoy puedan decidir qué grupo es el que le 
va a dar el servicio cuando se encuentra en medio de un siniestro o en medio de la 
dificultad para poder mover su vehículo. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada María José Osorio Rosas. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón Chable. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE: 
 
con su permiso Presidenta. 
 
Muy buenas tardes, tarde noche a todas y todos. 
 
Con un gusto respetuoso, con un saludo respetuoso a mis compañeras y 
compañeros Diputados y Diputadas, así como a quien nos siguen en esta 
transmisión por las redes sociales de este H. Congreso, Poder Legislativo del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Individualmente somos una gota, juntos somos un océano, aborro en el principio de 
esta intervención esta frase autoría de un famoso escritor japonés quien inspirado 
en el trabajo en equipo plasmó de manera ilustre la representación más lúcida de 
unir fuerzas para alcanzar un mismo fin, un objetivo en común, una meta definida. 
En tal sentido, quiero decirles que la reforma al artículo 89 de la Ley de Movilidad 
del Estado de Quintana Roo, relacionado con el servicio de arrastre y salvamento 
que se presenta en este momento no es más que el resultado de una suma en 
principio de voluntades y en su conjunto de capacidades, conocimientos técnicos y 
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experiencias profesionales como ingredientes principales que han enriquecido la 
propuesta que hoy presentamos sobre la mesa. 
 
En retrospectiva vale la pena precisar que el artículo en mención ha sido objeto de 
una reforma anterior pero nos dimos a la tarea de realizar una remisión más 
profunda de la mano del IMOVEQROO, para tal efecto la iniciativa Busca garantizar 
una adecuada prestación de servicio de transporte público de carga especializada 
en la movilidad de grúas, es decir, de arrastre y salvamento al igual que los 
depósitos de vehículos dentro del estado de Quintana Roo, buscando organizar de 
manera más efectiva la operación de las empresas concesionarias que presten el 
servicio referido en colaboración con los ayuntamientos. 
 
Establecer este marco normativo persigue el objetivo, el sólido objetivo de que la 
prestación de servicio sea más equitativo e igualitario donde todos los 
concesionarios que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones administrativas y fiscales podrán ser autorizados por la autoridad 
municipal competente en estricto cumplimiento a las disposiciones de esta que 
establece esta ley para definir si es factible o no la prestación de sus servicios. Por 
otro lado, otorga las facultades al Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
al IMOVEQROO para suspender temporalmente o definitivamente la prestación de 
los servicios de arrastre, salvamento y o depósito de vehículos a las concesionarias 
que no cumplan con sus obligaciones Fiscales y administrativas con la calidad en la 
prestación de servicios así como cuando existe una orden emitida por la autoridad 
competente o se hubiese iniciado algún procedimiento en contra de los 
concesionarios de que se trate. 
 
A las y los Diputados de la Fracción Parlamentaria de MORENA de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, refrenda su compromiso con la población 
quintanarroense, presentando esta iniciativa y de la misma manera a las y los 
integrantes de la Comisión de Movilidad que están comprometidos con las y los 
ciudadanos al darse la tarea de estudiar esta iniciativa y estoy seguro que va a ser 
aprobada el día de hoy en beneficio de las y los ciudadanos quintanarroenses. 
 
En esta legislatura trabajamos en conjunto, coordinados y con la visión 
transformadora del Poder Ejecutivo, de manera especial agradezco también a los 
nueve Ayuntamientos del Estado que se dieron a la tarea de contestar y 
manifestarse respecto al tema que hoy vamos a probar. Las y los integrantes de la 
Comisión de Movilidad con nuestro trabajo buscamos fortalecer la Ley de Movilidad 
en el Estado para dar mayor certeza y seguridad a los usuarios y prestadores de 
servicio de arrastre y salvamento en Quintana Roo, para garantizar servicios de 
calidad y a la altura que demanda los ciudadanos Quintanarroenses, las y los 
Diputados de MORENA trabajamos en equipo, en unidad y con una mirada 
progresista centrados en el pueblo porque el beneficio de la ciudadanía es y será 
siempre el sustento medular que conduzcan nuestro trabajo. 
 
Es cuánto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado José María Chacón. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
En el mismo sentido que mis compañeros que agradezco las palabras de Majo pues 
hemos sufrido demasiado este tema del arrastre de las grúas, de cómo se 
despachaban con la cuchara grande y de cómo han abusado y todas estas 
anomalías graves que han surgido, así es que una vez más me congratulo de la 
productividad del Congreso del Estado el día de hoy, de la XVII Legislatura, me 
encanta sentirme productiva, útil a la sociedad porque esta era una ley muy 
esperada, esta era una modificación muy esperada a esta ley y felicito a mi 
compañero Chacón porque la verdad que él ha estado muy atento y muy pendiente 
aquí mi compañero Chacón para que prospere esta iniciativa desde luego al igual 
que la Gobernadora de todos mis compañeros. 
 
Sinceramente ya era hora porque los abusos y los atracos debido a la falta de 
legalidad que hoy le vamos a dar a todo este marco pues muy buenos para la 
sociedad, va a ser un aplauso grande para esta Legislatura de la cual me congratulo 
formar parte. Así es que felicidades, compañeros porque sé que la vamos a probar 
todos y un atento llamado a Rodrigo que está al frente de movilidad, verdad, para 
que él sea garante de que se cumpla lo que hoy vamos a probar. No más este, no 
más cochupos y no más, no más cositas de esas que lastiman tanto a la sociedad 
y que en la Cuarta Transformación no vamos a permitir que ocurran. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
Gracias, muy buenas noches a todos. 
 
Bueno, hemos señalado en su momento aquello que hayas de señalar, también 
celebramos todo aquello que pues bueno venga a fortalecer todas aquellas acciones 
que se realicen en el estado. Celebro realmente que esta iniciativa pues llegue a su 
curso, que se haya llevado todo un Proceso Legislativo donde se haya pues 
analizado con detenimiento estos temas, pero así como celebro también estos 
temas también hago un llamado y el llamado es a la Comisión de Movilidad a que 
no solo atendamos temas que surgen en el momento de lo que ya se viene 
planteando, estos son temas añejos que el día de hoy se atienden y que bueno, 
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adicionalmente a ello existen reformas pendientes, muchísimos temas en materia 
de movilidad es cierto y que hay muchos temas adicionales que no se han analizado 
al seno de este Congreso del Estado, el llamado es que así como se atendieron 
estas iniciativas se entiendan anteriores, por qué el día de hoy también en la 
Legislatura ya se ha recibido desde el 14 de agosto un exhorto que nos hace la 
Comisión Permanente del Congreso Nacional por medio del cual nos exhorta 
armonizar nuestra legislación en materia de movilidad. 
 
Seguimos desfasados en cuanto a la Ley Estatal, creo que es el momento en que 
podamos ya entrar a un análisis, un debate muchísimo mayor de esta ley porque 
hay que recordar que el derecho a la movilidad es un derecho humano y que 
tenemos la obligación de atenderlo, entonces finalmente es reconocerlos aciertos, 
pero también que esos aciertos sirvan para sumar mayor beneficio para los 
quintanarroenses. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidenta, compañeros y compañeros. 
 
En primera instancia sí quiero felicitar a la Comisión de Movilidad, Por qué, Porque 
se ha hecho un trabajo bastante interesante, sabemos que ha sido en de forma 
parcial en distintas, en distintos temas, pero se ha estado avanzando y también creo 
que es fundamental lo que hoy se dictamina por parte de ustedes y se sube a pleno, 
Por qué, Porque creo que quienes somos de Cancún todos los días recibimos 
mensajes en las redes sociales respecto del arrastre respecto de las grúas. 
 
Este tema es importante que se retome hoy porque es un clamor y es una queja 
que desde hace muchos años ha estado presente y ha sido patente de muchos 
temas en el Estado de Quintana Roo, hoy que se crea esta posibilidad y que se le 
da al Instituto de Movilidad la facultad junto con los Municipios para poder 
determinar quiénes y cómo, creo que también sería fundamental que no perdamos 
de vista como Legisladores la manera en la que se vaya a reglamentar por parte de 
la autoridad administrativa es decir, del Instituto de Movilidad para ver la forma en 
la que se van a estar este prestando los servicios y esto sea aleatorio y se le otorgue 
el mejor servicio a la ciudadanía. 
 
Creo que esta Legislatura ha hecho grandes cambios, esta Legislatura así la 
entrada al toro por los cuernos y no solamente me refiero al tema de movilidad en 
este en esta materia de arrastre también me refiero al tema de movilidad en tema 
de los mototaxis que durante décadas se pateó la pelota y hoy son una realidad, 
también en temas de movilidad si hablamos de las plataformas digitales a los que 
durante todo el sexenio anterior se les pateó y nunca se les dejó entrar y hoy son 
una realidad. Son temas que está siendo patente esta Legislatura y que está 
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haciendo cambios que no se habían dado y no solamente eso; la interrupción legal 
del embarazo durante décadas también se mantuvo a raya y hoy son una realidad, 
los distintos tipos de familia que se establecen hoy en el código civil también se 
habían obviado y eso hay que reconocerlo, no solamente unos cuantos, eso lo 
tenemos que reconocer a todos los que estamos aquí y creo que trabajando juntos 
es la mejor manera de entregarle un mejor Quintana Roo en esta temporada y sobre 
todo a partir de la siguiente legislatura en la que ya no estemos aquí. 
 
Dejar un mejor Quintana Roo para todos debe ser nuestro única Misión y por ello 
los felicito y muchas gracias a todos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Presidencia de la Mesa, de la compañera Secretaria, 
compañeras y compañeros. 
 
Muy brevemente, yo sí celebro que se esté dando este paso, no solo porque se está 
como siempre, se trata en este proceso transformador de poner en el centro al ser 
humano, a la persona como merecedor de ejercer sus derechos de manera plena y 
el de la movilidad pues no es la excepción, sino también, en este caso y lo 
mencionaba durante la reunión de la Comisión. Creo que es importante que aún y 
cuando pudieran haber inconformidades, por parte de quienes ejercen el servicio de 
grúas, de arrastre, etcétera todo lo que les compete se deja ya una línea de trabajo, 
una línea, una directriz, una norma que les permite también tener certidumbre en 
cuanto a lo que ellos hacen porque todo pasaba por acuerdos, por desacuerdos 
acabando ambas partes tanto autoridades con, bueno las tres partes; autoridades, 
ciudadanos y los prestadores de este servicio siendo rehenes de toda esta situación 
de aleatoriedad a la que se sujetaban año tras año, sexenio tras sexenio sin que se 
atendiera de fondo y creo que esto permite que de ahora en adelante todas las parte 
tengan certidumbre en cuanto a este trabajo, principalmente el ciudadano porque 
sí, creo que todo mundo ha pasado por una situación en la que ha sido incómoda 
su relación y más tratándose de un tema que surge bajo una situación complicada 
que es un accidente, un hecho de tránsito o un gasto inesperado que a veces deja 
a una familia sin la posibilidad de recuperar su vehículo que también a veces es su 
única fuente de ingresos. 
 
Creo que sí hay mucho todavía que trabajar en cuanto al tema de movilidad, 
esperemos pronto tener ya una reforma que armonice todo lo relativo a la movilidad, 
pero estos pasos que se están dando son los que tenemos a la mano para ir 
solventando todas estas situaciones problemáticas para la ciudadanía. Entonces, 
yo celebro y esperamos que sea aprobada por este pleno para que los ciudadanos 
y las ciudadanas tengan un mejor goce de sus garantías. 
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Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, con la intervención del Diputado 
Humberto Aldana concluimos la ronda de participaciones, por lo que vamos a votar 
en lo general el dictamen presentado. 
 
Por lo mismo instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
En virtud de que han emitido su voto todas las Diputadas y Diputados presentes, 
instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 20 votos a favor con los presentes. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen 
presentado. 
 
Y está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, los invito a emitir su voto.  
 
Después de haber emitido su voto, instruyo se cierre el módulo de votación. 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 20 votos a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular el dictamen 
presentado, Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho y a la importancia y 
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trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta 
misma sesión se dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a 
emitir el decreto correspondiente. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad de los 
presentes con 20 votos a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada, se invita a todos los 
presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DE LA FRACCIÓN II; EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN IV; 
EL PÁRRAFO SEGUNDO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO, 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO TODOS DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Informe de la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, Presidenta de la Mesa Directiva del Cuarto Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito hacer uso de la palabra. 
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DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, tengo a bien rendir ante esta soberanía, en mi 
calidad de Presidenta de la Mesa Directiva, un informe general sobre los trabajos 
desarrollados en este Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de esta Décima Séptima Legislatura, que hoy clausura. 
 
Hoy, en este recinto importante para la democracia, nos encontramos para 
reflexionar sobre el camino recorrido y los pasos que juntas y juntos hemos decidido 
dar hacia el futuro. Este Cuarto Período Extraordinario de Sesiones no es solo un 
acto protocolario, es el reflejo del compromiso y la pasión con la que trabajamos día 
a día por el bienestar de cada habitante de nuestro querido Quintana Roo. 
 
Un camino conjunto que, desde el inicio de este período, hemos sido testigos de 
propuestas innovadoras y, sobre todo, de un deseo inquebrantable de construir un 
mejor mañana. Cada decisión tomada, cada ley aprobada, ha sido pensada en pro 
del bienestar de nuestra gente. 
 
En este período ha sido especialmente significativo que hemos logrado avances en 
áreas vitales como el desarrollo urbano, la protección ambiental, la movilidad y la 
justicia. Pero más allá de los decretos, hemos tejido un andamiaje jurídico más 
moderno y eficaz con el nuevo acuerdo para el bienestar, reafirmamos nuestro 
compromiso de construir un Quintana Roo más justo, equitativo y lleno de 
oportunidades para todos. 
 
La convocatoria emitida para el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XVII Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo, tuvo como objetivo principal abordar y discutir reformas 
claves para el Estado. 
 
Estas reformas buscan modernizar y adecuar la legislación, las propuestas de 
reforma a diversas leyes que buscan actualizar y mejorar el marco legal del Estado 
en áreas vitales como el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial, la protección 
ambiental y la administración de justicia. 
 
También, garantizar derechos, la reforma propuesta para el artículo 89 de la Ley de 
Movilidad busca asegurar el derecho humano a la movilidad en condiciones 
adecuadas para los habitantes del Estado. La reforma garantiza una adecuada 
prestación del servicio público de carga especializada en la modalidad de grúas y 
los servicios relacionados en el Estado de Quintana Roo.  
 
promover la justicia, las leyes, las reformas propuestas para la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia buscan fortalecer el sistema de justicia en Quintana Roo, garantizando un 
acceso más eficiente y justo para todos. 
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Estas reformas aprobadas, tendrán un impacto significativo en la vida diaria de los 
habitantes de Quintana Roo, mejorando la calidad de los servicios públicos y 
fortaleciendo el marco legal del Estado. Es esencial que los legisladores abordemos 
estos temas con responsabilidad y compromiso para siempre garantizar el bienestar 
y desarrollo de Quintana Roo. 
 
No puedo dejar de agradecer a cada uno y cada de ustedes compañeros y 
compañeras Diputadas, al personal legislativo, a todos aquellos que, con su 
esfuerzo y dedicación, hacen posible que este recinto sea un espacio de diálogo y 
construcción, pero, sobre todo, agradezco a la ciudadanía por confiar en nosotros, 
por inspirarnos y motivarnos a ser mejores cada día. 
 
La historia de Quintana Roo se escribe con el esfuerzo y la pasión de su gente. y 
en esta sesión del Cuarto Período Extraordinario, hemos añadido un capítulo más, 
lleno de esperanza y compromiso. Sigamos escribiendo juntos y juntas la historia 
de un Estado que brilla con luz propia, que se levanta con fuerza y que mira al futuro 
con esperanza. 
 
Muchas gracias a todas y a todos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la presente sesión; para 
su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada a 
nuestros correos el acta de la presente sesión, se somete a votación la propuesta 
de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta 
por 1 minuto. 
 
Sírvanse, compañeras y compañeros, emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 18 votos a favor. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
Está a consideración de esta Legislatura el acta de la presente Sesión. 
 
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
   
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta de la presente 
sesión, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta del 
resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión ha sido aprobada por 
unanimidad con 17 votos de los presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la presente 
sesión. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la clausura del periodo extraordinario. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausuran los trabajos del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 20:21 horas del día 17 de agosto del año 
2023. 
 
Muchas gracias a todas y a todos por su amable asistencia. 


